MATERIAS DE LIBRE ELECCION

NORMATIVA REGULADORA DE LOS CREDITOS DE LIBRE ELECCION.
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Acuerdo Consejo de Gobierno 6-11-2008 (apartado g)
Modificacién Consejo de Gobierno 27/2/2009
Madificacién Consejo de Gobierno 13/11/2009

La legislacion vigente ( art. 72. 29. ¢, del Real Decreto 1267/1994, B.O.E. 11-06-94, que modifica el R.D. 1497/1987)
establece que al menos el 10% de los créditos de la carga global de una Titulacién podran elegirse libremente por el
estudiante.

Estos créditos podran cursarse eligiendo asignaturas de su propio plan de estudios; de otros planes de estudio de la
ULE; asignaturas "genéricas" ofertadas por la Universidad a propuesta de los Departamentos e informadas por el Centro
al que corresponda y aprobadas por el Consejo de Gobierno, no incluidas en los planes de estudio; las de otras
Universidades,- siempre que exista el convenio oportuno- y realizando otras actividades académicas.

Para facilitar este proceso, y en funcién de la experiencia adquirida en afnos anteriores, se regulan los aspectos
relacionados con la libre eleccién en las normas siguientes:

1.- Son asignaturas de libre eleccion todas las asignaturas troncales, obligatorias y optativas que figuren en los Planes de
estudio de la ULE, renovados o no renovados. Igualmente se considerardn asignaturas de libre eleccién los
“complementos de formacion”. Se excluyen de esta oferta las asignaturas que tengan créditos clinicos asociados, asi
como los Practicum y cualquier asignatura de planes a extinguir que carezca de docencia.

En ninglin caso podran ser objeto de libre eleccién curricular aquellas asignaturas de contenido idéntico o muy similar
al de las ya cursadas de la titulacién correspondiente, ni aquellas otras que los planes de estudios sujeten a
prerrequisitos o incompatibilidades.

El ndmero de plazas que deberan ofertar los Departamentos en cada asignatura sera, como minimo, de 15 alumnos.

Sélo se impartiran las asignaturas optativas de los Planes de estudio de las distintas Titulaciones en vigor en la ULE que
hayan sido elegidas por 10 o mas alumnos en total, incluidos los de libre eleccién. Excepcionalmente, podran
impartirse asignaturas sin llegar al nimero fijado, previa consulta del Centro al profesor responsable, que deberd
manifestar su consentimiento expreso. Esta docencia contara como parte de la dedicacién del profesor que la asuma,
pero no como carga docente del drea correspondiente para peticién de nuevas plazas.

En las Titulaciones del Campus de Ponferrada, se podran impartir asignaturas optativas con menos de 10 alumnos,
previa agrupacién de los mismos en las de mayor demanda.

En el caso de aquellas asignaturas optativas, elegidas por 10 6 mas alumnos, susceptibles de ser impartidas por dos o
mds dreas de conocimiento y que no sean ofertadas en los respectivos planes docentes por ninguna de las areas, la
docencia se le asignaré al drea que presente mayor déficit de ocupacién docente.

2.- Si como efecto de la imparticién de una asignatura elegida como de libre configuracién se produjera un superavit
de la carga lectiva frente a la carga dotada de un area en un curso académico, este aumento se cubrira con profesorado
asociado a tiempo parcial.

3.- La matriculacién de los alumnos en las asignaturas de libre eleccién curricular se efectuard por riguroso orden de
presentacién de solicitudes. Los alumnos repetidores en asignaturas que se oferten como de libre eleccién se sumaran
al ndmero de plazas ofertadas. Se entendera por repetidor cualquier alumno que acredite haber elegido la
correspondiente asignatura en cualquiera de los dos cursos anteriores. Los alumnos de programas de intercambio,
podran matricularse en asignaturas de libre eleccién, aunque estuviera cubierto el cupo méximo que se determina en el
punto 5.

4.- En el supuesto de que algiin alumno desee cursar como libre eleccién curricular la asignatura que cursé y no superd
en el curso académico inmediatamente anterior, y que ésta no se imparta en el curso en que se matricula, podrd
matricularse de la misma teniendo Gnicamente derecho a examen y abonara la tarifa correspondiente a "materias sin
docencia".

5.- Cada Centro, en sus respectivas Titulaciones, y previa consulta a los Departamentos implicados, teniendo en cuenta

lo establecido en el punto 1, deberd elaborar la relacién de asignaturas que imparte, indicando, si procede, que
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alumnos de otras titulaciones pueden elegirlas para la libre eleccién curricular y el nimero méaximo de plazas ofertadas.
6.- Al objeto de identificar debidamente las materias o asignaturas de libre eleccién se tendrd en cuenta:
A.- Asignaturas que forman parte de los planes de estudio:

-Cédigo y denominacion de la asignatura.
-Cadigo de Estudios.

-Cédigo de Centro.

-Cddigo de Plan.

-Créditos (T/P).

-Perfodo de imparticion.

-Plazas ofertadas.

-Horario.

B.- Asignaturas "genéricas"

-El codigo de Estudios se sustituye por ULE.

-El resto se mantiene como en las anteriores a excepcién de que en estas asignaturas se debe incluir un descriptor con
los contenidos.

-Estas asignaturas no podran estar sometidas a ningtin requisito y su vigencia serd al menos de tres cursos académicos.

7.- En ninglin caso la ULE garantizara la compatibilidad de horarios.

8.- Los alumnos que cursen una asignatura de libre eleccién de otra titulacion, en caso de coincidencia en fecha y hora
con otros exdmenes de asignaturas que esté cursando de su propia titulacién, tendrdan derecho a examen por el
profesor que imparte la asignatura de libre eleccién en dia diferente, previo acuerdo entre ambos. No obstante, el
plazo de opcién de convocatoria sera el correspondiente al oficial de la asignatura.

9.- La Universidad de Ledn podra reconocer como créditos de libre eleccién:
A.- Titulaciones previas.

Se reconoceran como créditos de libre eleccién los correspondientes a Titulaciones cursadas por el alumno, siempre y
cuando no hayan servido para acceder a la Titulacién que cursa actualmente.

Si la Titulacién que acredita equivale a Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, se le reconocerdn 15 créditos.

Si se trata de Diplomatura o Ingenierfa Técnica, se le reconoceran 9 créditos.

B.- La realizacién de cursos y seminarios impartidos por la Universidad de Le6n, otras Universidades u otras Entidades
de caracter piblico, durante el periodo en que el alumno curse sus estudios en la Universidad de Leén, en funcién de
sus caracteristicas, duracién y relevancia.

a.- Cursos de Verano, Cursos Instrumentales, Cursos de Extensién Universitaria, Congresos, Jornadas y
Seminarios propuestos por Centros y/o Departamentos de la ULE a través del Vicerrectorado de Relaciones
Internacionales e Institucionales, aprobados por el Consejo de Gobierno.

Para la obtencion de los créditos correspondientes sera requisito imprescindible la asistencia al menos al 80% de las
sesiones y la superacién de la evaluacién que se prevea.

“A tenor de lo dispuesto en la normativa vigente respecto a la concesién de créditos de libre configuracién por
asistencia a Jornadas, Reuniones cientificas, Congresos, etc, para su tramitacién por el Vicerrectorado de Relaciones
Internacionales e Institucionales, se precisara:

1. Triptico definitivo especificando horarios, conferencias, mesas redondas, participantes, etc.

2. Documentacién de conocimiento y aceptacién del evento firmado por el responsable del Departamento,
Facultad, Escuela o Instituto Universitario que lo apoye u organice.

3. Acta de asistencia, al menos al 80% de las sesiones, y evaluacién final firmada por el director del evento.
4. Que aparezca en la publicidad relacionada con el evento el logotipo de la Universidad como entidad

organizadora.

La tramitacién por parte de este Vicerrectorado a los efectos de la solicitud de reconocimiento de créditos no
supone la asuncién de tareas de difusién, gestion o certificacion”
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b.- Cursos de ensefianzas no regladas de idiomas y curso de aptitud pedagégica (CAP).

Curso de Aptitud Pedagégica: se reconoceran 6 créditos por cada curso académico, si la evaluacién de dicha materia
ha sido positiva.

Cursos de ensefianzas no regladas de idiomas: se reconocerdn 9 créditos por cada curso académico, si la evaluacién de
dicha materia ha sido positiva

c.- Cursos y Seminarios que imparten en otras Universidades aprobados por su Consejo de Gobierno siempre
que exista un convenio de reconocimiento.

Para la obtencién de los créditos correspondientes sera requisito imprescindible la asistencia al menos al 80% de las
sesiones y la superacion de la evaluacion que se prevea.

d.- Cursos y Seminarios impartidos por Entidades de caracter pablico en convenio con la ULE.

Para la obtencién de los créditos correspondientes sera requisito imprescindible la asistencia al menos al 80% de las
sesiones y la superacion de la evaluacion que se prevea.

Ning(in curso o seminario podra ser valorado individualmente con més de 12 créditos.

C.- Otras actividades formativas desarrolladas en el ambito de la Universidad y aprobadas por el Consejo de
Gobierno, durante el periodo en que el alumno esté matriculado en la Universidad de Ledn.

a.- A los deportistas participantes en equipos federados de la ULE y en Ligas Universitarias que tengan al menos un afio
de antigliedad como tales , se les podra reconocer hasta un méximo de 9 créditos por curso y en un tnico deporte.

b.- Alumnos que representen a la ULE en competiciones oficiales de cardcter Nacional e Internacional, se les podra
reconocer hasta un maximo de 3 créditos por curso académico.

c.- A los alumnos que participen en la organizacién, programacién y desarrollo de las actividades culturales y deportivas
que programa la ULE, se les podran reconocer hasta un méximo de 1,5 créditos por curso académico, en funcién de su
duracién y caracteristicas.

Los créditos que se puedan otorgar por los subapartados a, b y ¢, de este apartado C, no podréan ser superiores a 9 por
curso y 36 créditos por titulacion.

d.- Alumnos que participen en Organos de Gobierno de la Universidad, art. 48 del Estatuto y en el Consejo Social. Se
podra reconocer, en funcién de las horas de dedicacién y caracteristicas, hasta un maximo de 6 créditos por curso y 9
por titulacién.

Serd requisito imprescindible |a realizacion de un curso de representacion institucional.

e.- Coro y Orquesta de la Universidad.

Se podra reconocer en funcién de las horas de dedicacion y caracteristicas, hasta un maximo de 6 créditos por curso y
9 por titulacion.

Serd requisito imprescindible |a realizacion de un curso instrumental relacionado con esta actividad.

f.- Podran servir como créditos de LEC, a los alumnos de una determinada titulacién que cambien de plan de estudios,
los créditos correspondientes a asignaturas cursadas y aprobadas en el plan de estudios a extinguir que no tenga su
correspondencia en el nuevo plan al que el alumno se ha incorporado.

En todo caso, se respetard el |imite establecido en la normativa sobre el 50% de créditos totales de cada
titulacion.

g-- A los alumnos que participen activamente en actividades programadas por la Universidad, relacionadas con la
Convergencia Europea, en el marco del Espacio Europeo de Educacién Superior, se les podra reconocer, como

maximo, 6 créditos de libre eleccién por titulacion.

En todos los casos previstos en los apartados a,b,c,d,e,f y g el alumno debera presentar la acreditacion documental
correspondiente.

D) Participacién en actividades solidarias y de cooperacién, tal y como pudiera ser entre otras, la
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participacién en programas de voluntariado, la intervencién activa en ONGs o entidades sin dnimo de lucro con las que
exista convenio con la Universidad de Ledn, la participacién en campafas de donacién de sangre o el desarrollo de
actividades altruistas en materia de asistencia social. Se podran reconocer, en funcién de las horas de dedicacion y
caracteristicas hasta un maximo de 3 créditos por curso académico y de 6 por titulacién. En todos estos supuestos, el
alumno debera aportar la documentacién justificativa correspondiente y, en los casos que se establezca, deberé asistir a
un curso relacionado con la actividad desarrollada.

Estas actividades no seran objeto de calificacién y en el expediente académico del alumno se hard constar el ndmero
de créditos que se le han reconocido.

La valoracién de los créditos de los apartados A, B, C y D sera aprobada por el Consejo de Cobierno a propuesta de la
Comision Académica delegada de dicho Consejo. La aplicacién a los expedientes individualizados de reconocimiento
de los alumnos, la realizara el Vicerrectorado de Ordenacién Académica.

10.- El nmero de créditos reconocidos en el apartado 9 de esta normativa, no podrd superar en ningtin caso el 50% de
los créditos totales de libre eleccién de cada titulacién, a excepcién de los supuestos establecidos en los parrafos a, b y
c del apartado C.

11.- Concesion de créditos por Practicas en Empresas.

Se otorgaran créditos de libre eleccién curricular en los Planes de Estudios que asf lo prevean y de acuerdo con los
criterios establecidos en cada Plan.

Los coordinadores de practicas de los Centros propondran el niimero de créditos a otorgar en funcién de las practicas
realizadas por cada alumno.

Estas actividades no seran objeto de calificacion y en el expediente académico del alumno, se harda constar
expresamente el nimero de créditos que se han otorgado por précticas en empresas.

12.- Las asignaturas de libre eleccion figuraran en un catdlogo que se elaborard cada curso académico, que contendrd
la méaxima informacion sobre dichas materias y que se hara ptblico antes del periodo de matricula.



